
Charla Informativa sobre Monotributo Social  

con el Banco Popular de la Buena Fe 

 

 

Fecha y lugar 

Viernes 23 de julio de 2010 

Casa Jesús de Nazaret 

 

Autoridades presentes 

Claudia Bernazza, Directora Nacional de Fomento del Monotributo Social, 

integrantes del equipo técnico del Registro Nacional de Efectores, Carolina 

Aceto, Bárbara Baysse y Romina Schwarzach, Luís Preserutti coordinador  

nacional del Banco Popular de la Buena Fe, y los integrantes de las mesa 

nacional. 

 

Objetivo y participantes 

La charla informativa fue solicitada por el Banco Popular de La Buena Fe y fue 

dirigida a los referentes de distintas regiones antes mencionadas, para conocer 

el programa del Monotributo Social y poder así replicarlo en sus provincias. 

La jornada se inició en el recinto de la Casa Jesús de Nazaret, ubicada en La 

Capital Federal, Cuidad autónoma de Buenos aires.  A las 14:30hs comenzó la 

actividad donde se presenta La Directora Nacional de Fomento del Monotributo 

Social, los técnicos que la acompañaban y los representantes del Banco 

Popular de La Buena Fe. 

 

Principales reflexiones 

El Monotributo Social, es una Política Publica que reconoce derechos de 

inclusión en la Economía Social, la cual reemplaza la competencia en el 

mercado por la solidaridad. Los tres derechos que contienen son; la posibilidad 

de facturar, los aportes jubilatorio y la obra social.  

“…si logramos buenos acuerdos de inscripción con las provincias, municipios, 

organizaciones sociales, redes, referentes;  para informar e inscribir  a la 



población destinataria del programa, en tres meses se obtendría el Monotributo 

Social…”  


